
SE ~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 Sl.Cli.!.--r\rtl.11t Df !.CONOMll\ ADEICOMISO DE FOMENTO MINERc° 

.OLICITUD DE COMPRA: 
)10008167 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
.S(Sl FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 

EL FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

·ENAS CONVENCIONALES: 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
EFINTAX ME.XICO, se 
.F.C.: MME070216MFO 
EPRESENTANTE LEGAL: 
OSE FRANK GONZALEZ 
•IRECCION: 
LVARO DBREGDN 151 803, ROMA NORTE. CUAUHTEMDC, 06700 
ELEFONO: 55845365 FAX: 
MAIL: 

TIPO DE ADJUDICACION: 

~
DJVDICAC ION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

ECHA DE ENTREGA: 
6/1012017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTAND 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

:L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ºROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA Dé LOS 
SIENES. OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
~LA USULADD DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

Concepto: CONTRATACION DEL CURSO DENOMINADO MODIFICACIONES AL CFDI 3.3 PARA DIVERSOS SERVIDORES PUBLUICOS DEL FIFOMI. 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. 

10 33401-01 

CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

CURSO NUEVAS MODIFICACIONES AL CFDI 3.3 

OBSERVACIONES 

CONTRATACIÓN DEL CURSO DENOMINADO MODIFICACIÓNES AL CFDI 3.3 PARA 
DIVERSOS SERVIDORES PÚBLUICOS DEL FIFOMI. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

CURSO NUEVAS MODIFICACIONES AL CFDI 3.3 

Importe con letra: VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO 20/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

CANTIDAD ! U.MEDIDA 

1.0001 SER 

' \ 
1 1 1 

NO.PEDIDO: 4510006823 
FECHA PEDIDO: 18110/2017 

FORMARÁ61 PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

~g~11~~f~'r1vdsA~RRE1f P1fJ¡§¡~NTE~EGALES y 

-·t~~~~~¡,OR ENTREGARÁ FIANZA: 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

23,970.00 MXN 23,970.00 MXI 

SUBTOTAL: 23,970.00 

IVA: 3,835.20 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

TOTAL: 27,805.20 

ELABO~Ó: REVISÓ: Vo.Bo. ARJ:A REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARIA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECT.OR.oE'CRlODITO, FINANZAS Y 
MIN IST~CIÓN 

CARGO: 

FECHA: 18-0ctubre-2017 FECHA: 18-0ctubre;2017 FECHA: 

FIRMA: 

-' ~ 
FIRMA: FIRMA: 

HOJA 1 DE 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
~ FRANK GONZALEZ 

ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 

FAX 

EMAIL 

REPRESENTANTE LEGAL 

MES: 

FECHA: 

DIA: 
1811012017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRA.~ ~ UNA PARTE NACION~.L FINANCIERA S .N. C. EN SU C.l\Rli.CTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICO:HSO DE FOMl!!N'!'t) MINERO, Y POR LA OTRA ?ARTE LA PERSONA FISICA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRE;,ITE DEL ESTE INSTRUME;,1':'0, A QUIENES EN LO su.::ES!VO SE LES DENOMINARA EL 
tí.Rii§&~~O Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

l. DECIJ>.RA EL FIDEICOMISO: • 

l.l ~~e e~05i:~~~=g~i~T!Íi~~ ~~rF:ae~~gÍ~nE~fc~¡~vyo:ea~r~~Vi~~~~c~~ f~7~; ~~t~~~it~~u~b'!n P~~~fg~~y 
Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de d i ciembr e de 1975, el Fide icomiso de Minerales 

1.2 ~~eMe~:a±~~~eMe~~ii:~~~ c~~i~~a~imgg~o ~fºP~gaer Ejecutivo Federa l de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e l dia 2 de febrero de 1990 , el Fideicomiso de 
Mi nerales No MetAlico~ Mexicanos cambió su denominación por la de Fideicomiso de Fo~ento Minero, 
quedando como f iduciaria del mismo Nacional Fi~anciera, S .N.C. 

2 . OECLARA EL PROVEEDOR : 
2 .1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en tércinos del presente Pedido nor 

su cuenta o a nombre de su representada, segu:i consta en l a docwr.entaci6n legal que· se 
I~~~lf:ig~~~ón~e~~ Ic:io9ra:en~¡rdo~~~:g~~ j~íif~;ºaá~;c~ec~~~Iit~~E~~·cg~g~~b¡~ierá~rá~i~~~~Í~ ~ 

2 . 2 ~Ü~ . e C{ie;~~re cg~ry~~ · elementos materiales, técnicos y humanos suficientes oara proporciona= los 
b i enes objeto del presente pedido. • 

2.3 Que éeciara bajo protesta Ce decir ve=dad no encontr arse e~ :iir.guno de los suouestos se~alados 
en el a=t i culo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrenéam.:entos y Servicios del SectOr Público. 

Ex;>Uesto lo anterior, las p artes sujetan su cg~~i3lli: al tenor de las siquientes : 
PRIMERA. - EL ?ROVEEOOR se obliga con E:. FIDEICOMISO, en orooorcionar los bienes en l a fonr.a y 
términos a que se re!iere el anverso de éste pedido, Ce cOnfOrmidad co n las caracter isticas y 
~specificaciones conte:'lidas en su cotización, :uis:na que come A.."lexo II, se inteqra al presente 
inst.rumento. 
SEGUNDA.- La vigencia del presente pedido será la estipulada en el a.."lverso de ~ste instrumento. 
Asimismo, EL F.DEICOMISO se =eserva el derecho de te!':IU.nar anticioadamente este pedido , cuando 
concurran =azones de interés ~ene=al, o cuando por causas JUst1f~cadas s e extinga la necesidad 
Ce r equerir los bienes originaL~ente contracados, y se Cecuestre que de continuar con el 
g~~1a~~~~~ne dÍa 1~~11~iá1~~~!~n~s pa~~Íi!d~:' lo;e ~g~g;o~~~1ª d!;fog c~~Y9~nP:fJu~;a~d~ , E~º~Io;~~~~~s~~ 
la reso lución de una inconformidaO emitida oor la Secretaria de la Función Pública . 
En esto supuesto las part es llevarán a cabO los ajustes co rrespondientes a fin' de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y que no le hubier en sido cubiertos desde la 
~~~6~~~~ta~i6~Ig~ic~~~go e~t~ª~~a ¡~u:~~~n~~ g: !~ ~ot~ii~~g~~o8~=~:~~~n~¡en~~ñto establecido en el 
a~verso del ~edicto, sie~~re y cuando los bienes ~ayan sido entregados de conformidad con lo est ipulado 

~Ic5~ P;~~Égt~o~g~~;~¡ºaºEL ~~o~f~gRr~ánto la calidad Ce los bienes que proporcione y la entr ega de 
l os mismos, I:'la t e riales, sue l dos , honorarios, f let es de car ga y estriba, t raslado de materiales, 
f~g~~~Iés ªá:rr~~s, pe~;g;~¡ ~ac~~~ lo d~~:cc~~n P~6~~6~R n~~;a~¡t~~Í~i~ ma~o~r:~¡É~ÍS~g¡gn ~g~i;¡;~ú~ 
83~i~~~· La contraorestaci ón estipulada en el present e pedido le se!"á cubier ta por EL 

áI~iic~;;0 h~biÍ~sp~~~;~?~re~eaªÍ~e~~~re~a1~eeI~i~~~~ü~ªe~1~1re~r~¿r~gr~~s~~~á1eR~;1~0 a~g~~n~iciz; 
comprobato=ia, en el" domicilio ser.alado para la ent=ega de los bienes o servi cios . 
Al efecto las partes se~alan como l u;a= Ce pago la oficina Ce EL FIDEICOXISO, en donde sean entregados 
los bie~es o servici os. 
La factura y/o recibo además d e los r equi sitos legales que Ceben comprender, deberán contener, lo 
siquient.e : 
al Ser expedida a noml>re d e EL FIDEICOMISO; 
bl CescriQción de los bienes; 
el Esoeciiicar el nU..~ero del cedido del cual derivan; 
d ¡ Estar f o liada; • e Contener impresa la cédula de idencif icaci6n fiscal 
E Desglosar el I. V.A. en caso de ser recibo desglosar g P=esentQr correctas las operaciones arit~éticas que 
i~ ~gn~~~seg~~r Í~e~y~¡=a~ 0s~!Í~ad~~ª5áutorización 

de EL PROVEEDOR; 
el I.S.R.; 
e:l s u caso contengan; 

del área solicitante del bien o servicio de EL 
FIDEICCM!SC. 

Una vez entregada la factura y/o r ec i bo correspondiente, por parte de EL PROVEEDOR a E:. FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autori zacio~ respectiva para su pago sólo si los 
;!e~e~ª~¡e=~~l ~g~~~Y~~~tocoa¡º~t ;R5~Ef.8~iXu!~~o t:~da~1 ~re~~~tecu~~~~dodla~uhá~Í~~ ;f'ui~~t~~ª! 
l a fecha en que éste hubiere entregado dicha factu=a . ?asado ese término sin que EL ?ROVEE8oR reciba 
Qgi~ii~~c~~dase :~~Í~~Í~ªºque !ª ~:~~ur~eai~~c~e~S;g~Ygec~~?¡~~~~?~~aahan ~id~Lª~~g~~MR cuenta c-on 
~l personal necesario y e~mentos propios para proporcionar l os b~nes objeto del prese~te 
inst rumento. 
SEXTA.- EL FIDEICOMISO podrá en t odo tiempo a t=avés del oe r sonal ~e designe para el efecto, 
supervisar y viqilar l os bienes ob jeto de este pedido y Car a EL PxOVE~DOR l as instrucciones que 
estime convenient es r elacionadas con su ejecucióni a f in <;!e cue se ajuste al p :ogr-ama y a ras 
~~g~f¿g~y~g~ones cor=espondientes , asi como a as modif1caéiones que, en su caso, oraene EL 
As imismo , EL FIDEICOMISO r ecibirá l os bienes objeto de l pedido, sólo si l o s mis mos hubiesen sido 
prooorci onados de acuerdo con l o establecido en el presente instrumento. Para elec t os ée la 
greSente cláusula, EL FIDEICOMISO podr:á. llevar a cabo pruebas selectivas sobre l a calidad de los 
s~~Ti~.~ud~~nd~a;~cha¡ar a~~u!!ftº9 p[¿~~8oKe~~g~ ~~~s~~~~~i~~ª?I~g~~ á:q¿;~~~t~iento, esta deberá ser 

g~~tr~l dio%1º~e110m~~~~ ñ~~~it;e;i;º~~~1~~rªe~ªf~krd~e1iªcgii~~:o~:sE:cf~~m:e~:ia~¡es¡gt¡1i~~~~~~nt~é 
es te documento, para garantizar e l debido cumolimiento de todas y cada una de l as obligaci ones que 
contrae en virtua de es te oedido, asi como la calidad de los bienes y el tiempo que se l e dedique. 
g~rhiid~f~g~~sge~:rio~:~t~x~Ig!~~,ªe~ªY~; ~i~!~~~n~1c~~argr~ii;;'~eNacCónE~n~~cÍ~~á;~e;e~i1iA~ucia=ia 
l. Que garanti~a el fiel y exacto cumplimiento de t odas y cada una de las obligaciones derivadas de l 

oresente pedi do; 
2. ~ue no poO=á ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escr:ito del Titula r de la Ger encia 

ae Recursos Materiales de E:L FtDEICOMISO: 

3
· g~:vi;~os1n~~ity~i~~Y ~~a;~;td~~ªr n~~~~~~io~~~rá~~i~~assg~i~ef¡eef:cti~~d~áºá:df~ie~¡~~z;;,e~~u~!; 

el caso de que procediera el cobro de inter eses, con motivo del pago ext~~poráneo del importe de l 

4 . ~e~iI: ~Ía~i:n~~ti~fl~Í~~~~e durante la substanciación de todos los recursos leqales o juicios cue E 
i nter pongan y hasta que se dicte resolución de:initiva por autoridad competente, y -

5 . Que en caso de otorgamiento de prórroga o esoera, l a vige~cia de la fian:a quedar 
~~~~~¡t~~~¡~:lospá~rr~9ag:se:n1acº~ig~~~~ái~e c~3id~~~amg~~~ro~~t~1ea~e~:t~ ªlni~~~i~nE~.Af~:~~~d~ 
~~ ¡g~regreg:s1º~b~~~gesd:Í r~~!~~~t:ntá~c~e*~º~ec~f ~~&~~58~da a~b:;áped~~~re~~rcas~ªd~o~I~í~~¿1¿ 
res pectiva a la carantia de cwnplimiento por dicho increI:'lento . 

Una vez que EL ?ROVE.E:DOR compruebe a entera satisfacc ión de EL FI:>EICOMISO la entr ega de los bienes objei: 
del p=esente instrument o, el Ti t ular de la Ge=encia de Recursos Materiales procederá otorgar ~ 
gg~~~~c~:~~o e~º~a:~cá~t~n~~~l~~¡~~~e~~~i~~r~~rá:sfi"i·~g~~:)oR a las obligaciones @e contrae en Vl!"tt: 
del presente pedido, EL FIDEICOMISO podra optar ent~e exigi= el cumpli~iento del nilsno, o la r esc isiC 
correspondiente, más el P.ª9º de la pena convencional conforme a lo establecido en este lnstrwnent 
contractual, sin necesidad Ce intervención judicial previa . 
~~DE~É8~~~5ac~~~ ~yr i~g~~~¡;ir;~~~o tg~~fª d~er la co~gÍI~:~~3~ª qu~1gonT~;~~o¡ifá ::;:c~;fi~r~e~e o~~á<?~ I 
segl,lnda es consecuencia Oel =etr aso o del i ndebido cumolimie~to, de acuerdo a lo que disoone"el Codic 
Civil Federal e n sus articules 1840 y 1846 . • • -

~~ct!~as~ef~Éen¡fD~IE6~~~8ª1i~ªcig~~~i~iºr~~á 5AoÉ!ti~~~~go~o~ng~~~~ gº~eá~:~~i:~~r~~al:sdg~I~~f!~º~~ 
efectos de reguerimi~nt<?, par a que un plazo de dos dias ponga efect i vo r emedio a la falta u ornisi6n de q¡; 

~~i~~!~:ife 5~1 9!:at st(fi§a l~U~~ga, c~aoge~5~ar~I~~~3)ceai~~r~~á;~g~e~Íe m~n~~rg~ ~~s E~i~~~r:~go~n~~:g~á~ 
ooortunament e durante los primeros diez dias r.a t ur ales de mor a . 
Eñ caso de conti nuar el incumplimient oi pasados l os diez dias naturales, en f o rma total o par c i a l, E 
f !DEICOMISO procederá a la rescisión de pedido conf orme a lo dispuesto en el ar t i culo 54 de la Ley e 
Adquisiciones , Arrendamientos v Servi c i os de l Sector Püblico, y se hará efect i va la gar anti a e 
;.:rm~~i~~~~~~i!~~~ci~~s~~ , 1¡~ :Is~~~en~~~ºh~~e~u:f~g t~;~c~~e=~r~~tf~bá~ giizngfr~fe~~g~encionales por atrase 
En e l supues t o de eue EL FIDEICO~ISO tuviera a l gún adeu3o pendiente coh EL PROVEEDOR en virtud de est 
p edi do, LAS PARTES están de acue rdo en que de l a pena convencional cor=espondient e se descuent e di d: 
adeudo . 
:~';(~·¡i~~~a~f~~e:ep~~~:ra~escinCir: el presente pedido, en los sigui entes casos que de manera enunciati~ 

g~ ~~ E~a;~o~;oo~ng~~~it~~~~~gnad;osl~~en~g1Í~~~~~~sª ~o ~~~~~ua:d~:.e~R6ei¿o8~~i~~dle~~o~ixir5~fcoMI~ 
adjudicarlo conforme a l procedimiento i ndicado e:-i el articulo 41 fracción Vl de la Ley e 

c ) i~qu~~~gio~;s,~r~~d~~~~&,~ ~:á~i;~º~o~~ ;:~~~~~P~~~~~i los derechos u obligaciones derivadas de 
presente pedido, excepto los de r echos de cobrO conforme a lo sefl.alado en el articulo 46 úl:imo parr af 

d) g~a~2o Lela suma de las pe:las convencionales cor a traso a:cancen e l mismo monto que corresponde a 1 
e ) g~~~~g1~0d:n~~~~;mf¡n~~r~n~~aª3~t~~PII~;~t~l~~le~~ai~~:a la contabilidad de las mismas; 
fl Cuando l as diversas disposiciones legales aplicab:eS al resoecto asi lo setialen. 
DECD'.A.- Si se dan una o varias de las hipótesis p=evistas en" la cláusula anterior, EL F:OE:COM:so oodt 
ejercer el de=echo de rescision con apego estricto al o=ocedi~i~nto establecido en el articulo 54 Ce 1 
~~to=~áadA~~f~lif~nes, Arrendamientos y Servicios del SeCto= Público, sin necesidad de i ntervención de 1 
I. El orocedimiento de rescisión se .:niciar á a pa r tir de ~e a EL PROVEE::x:>R le sea comunicado oor escri~ 
el inCumplimiento en que ha i ncur=ido oara que e~ u~ térm.i~o de cinco dias hábiles expor.ga lo que a ~ 

~~ec~~ ~~~i:~iª l¡ ª~~i~~i6~n :~t¡~jgr, 1ªjaPr~:;:~d~~i;st~m:n~Íá~~~~g;~~~áI~On1~~n~I~i~ig~ i~ ~Í~1~~= 
iesolver, CO:lSiderando l os argumentos y pruebas Cue hubiere hecho valer el proveedor. La determinación C 

~:~tr~ a~ ~~hor~t¡~g~~d~Ii~ g~~~á~t~ed~~~~~n~:re~~~~~i~~es~~g~~ia~~t~rª~fnl~~~~~g~~~s~n§f~~E~~c 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependenc ia o entidad por concepto de los biene 
recibidos o l os servicios prestados has t a el mcme:lto de rescisión . 
La ,firnt~ del presente p ei:::l. ido i mplica l a acep t ac ión y SOI:letimient o expr eso de las partes al procedimient 
estaolec1do e:'I esta c l áusul a . 
DECIMA PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá a lte=ar en forma alguna el or esupues to de este pedido aprobado pe 
EL FIDEICOMISO, oor l o que éste u ltimo no asumirá ni nguna resoonsabiliOad sobr e bienes, contratacio:les 
oagos r ealizados si!'l. su autorizaci6n. · 
~~~su~~~~E¡t ª~~~~~¡n q~¡r e~ut~~iz~a~~ ~g~utir~~~engÍ~0 de q~~cu;~o~1A~~~·~1!~~~ª d~m~iiriB~rgB~r~:'1~~~~! 
anuencia del área requirente de l os b i er.es. 
En l os casos en ~ue las modificaci ones supongan una ampliaci ón a l monto del pedido, ser á r eaui sit 
indispensable que l a ins trucc~ón a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursc 
M~teriales , previa anuencia del área r equirente de se =vici o, con vis t o bueno de l a Subdirección e 
Finanzas y Adfni ni stración de EL FI DEICOMISO. 
~~~j~;~g' eie 28ºdiá(~~~i~ª~0Re¿IE~~5fea;el~~ct~g~c~~~~~r~ ~o~~~~d~s~~gy;~i~g~i&~Í~ÍA~~~~ng~, r~~~;:~a~ac~ 
los precios pactados en este instrumento . · 
cualquier modífi cación que se lleve a cabo sin cumpl ir con l as formalidad es previstas en esta cláusula, r. 
surtirá efectos entre las oartes. 
Sin perjuicio de lo es tablecido en la presente cláusula, E:L E'IDE:ICOMISO podrá recibi= bienes distintos 
los r ecueridos en el presente pedi do, s i emor e y cuando los que se proP.orcionen sean si:n.ila=es 
equivalentes a los solicitados y cuenten cOn la autorización por escrito Oe la. Ge=encia de Recu=sc 
~~~i{J.ª1~~~~7-ár~t r~a~ti~B5~ d~~m~ie~a~~ó~L d~fº;!~~~~~? - aue ocuoe la ejecución d el objeto del present 

~~a;~~~~~Ós s:n º~i~~~iaª1~~~fry á~d::g~~~c~~1;i~Í~Y~e;o~ef~v~~~o~es!ªgb~I~~o:i~~~~~~d!~q~!e~ºªª~ef~ 
~:Í!~Ig~io~~~ ~eobj~~o ~:P!i~~º~edYd~;a.irt6:~~~a~1grá~e~~~ ~~s~~n;~g!f~d~de~ i~~f:n~g Í~sf~~;~~~~3~ ~ 
~i~~enti~~:~r ~ir ilg~Egt)~ce~~mi~giyg~uii~:1 1~~ BY:r.~i ~6;e~gm~:c~~~~ ~~dfag~I~:;!~ñ con todas la 

B~g-n~ Y~~~:ia~L de?~~M~ggRy ~;m~~m~~~;_;~~i~n~~t~~~~~~C~~s~n d:l s~e~~c;iario para e~ cwnoli~ento de 

gf~;¡~~e li~~~~~do ~º~is r: ~~ico~Y~ia_~s éu!i~iiI;~ª~e~~~;~Éiitá!~0Í~~¡l ;e p¡~~Yi~r~~ v~!r~o~r~~o~g~~~!án ig 
los :D.ls:nos. 
DECIMA QUINTA. - EL PROVEEDOR se coooromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro e 
g~~~ra~ gi~;¡;osá ~~¡ bl~~esd:~~6~e~ oPÍ~~~gt~; o~el~~ss~~elá~~~~ ~~ifg~sdáelªF!~~Í~~:i~~ ~~~ ;ieg~ 
gif:I~nt~E~~~~ic~~o · p~6vf~5o~ªft~e~a~irj~~Iiºid~x~~~n Ei.5~r~~~g6~iSo 1: ~~~~~~~e~e d~ªí~s c~~~~c~~s e;l~!éic 
ocul t os de los bienes, asi como de cuaYqll.ier otr a responsabilidad en que incurra, en l os t érminc 
se~alados en el presente oedido y en el Código Civil Feder a l. 
g~ÍI~ci~~~;r~; ;~ a~~~~~R de no es~~d~~nt~¡~~~ a n~xc~;~~g~eá~r loiº~:~ecgosP~~c~~6~~~tios 1g~aY~;e~g~~ 
cederse a favor de un Inte rmedia=io Financiero mediante- ooeraciones de Factor af e o Descuento Elect=ónic 
Á~cuÍ~I~Y~~es;ro~~~Ad~i~~cgon~o~~~~~c!g~ 1geyis~~~É~~ e~~fi~~~im~e~!~í~~~d~e c~~ti;Y1~u!~r~Í iS á:Y1~ 
DiStiosiciones Generales a las que deberán s uj etarse las DeDendencias y Entidades de l a Administ=acié 
Públi ca Federal para su incorporaci ón al programa de Cadenas ?roductivas de Naci onal Financi e ra, S .N.C. 
Ins t i tuc ión de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de l a Fede r ación e l dia 28 de febrer 
de 2007. 
DECIMA. OCTAVA. - Para codo l o r e lacionado con la interpretación y cumolimiento de l presente pedido, l a 
partes acuerdan someterse a l as l eyes fede=ales y a l a JUrisdiccion de- los tribunales compet.entes d e la 
entidades en donde s e ce l ebre e l pedido. 
Leido que fue e l presente pedido y enteradas las part es de su contenido, l o fi rma en o ri;inal . 


